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DE DA PBOYINGIA DE MADBED

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Anuncios procedentes de la Excelentí-
sima DiputaciSh Provincial, línea o

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar-
se en los'Boletines Okiciai.ks se han de mandar alJefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los

,>res do loe mencionados periódicos.
(Real orden de 5 de Abrilde 1858)

Se publica todo* los días, excepto loe domingos.

Centros Oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: al
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36.

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; se-
mestre, 24, y un año, 48.

fracción, 0,50 pesetas
1,00

—
1,00

-
2,00 -Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio:mes,

5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y alaño, 60, yfuera de
Madrid:20 al trimestre, 40 al semestre y 80 alaño.

Se admiten suscripciones en laAdministración delBoletín,
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital,
directamente por medio decarta alaAdministración, con inclu-
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácilcobro.

ídem judiciales, línea o fracción
ídem oficiales, línea o fracción.
ídem particulares

i.,\u25a0 ¡CIÑAS: PELIGR08, i,antro—ele derecha
tki.kfono 12.642.— apartado 320

DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS
Número suelto, SO céntimos

A particulares, 60 céntimos

PARTE OFICIAL ídem íd. Germán Martín García, de
veintiocho años de «dad, con 2 6 7 de
servicio y 1l7 de empleo.

Ídem Justo Coro González, de vein-
tiocho años de edad, con 3 0 0 de ser-
vido.

de Cabanillas de la Sierra en las cir~
cunstancias que a continuación se ex-
presan; debiendo, por tanto, las Au-
toridades, funcionarios y demás perso-
nas interesadas cumplir y hacer cum-
plir, lomás exactamente posible, las
disposiciones referentes a la expresa-
da epizootia, bajo las responsabilida-
des que en las misma se señalan:

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y

83. AA.RR. el Prínoipe de Asturias•Infantes continúan sin novedad en
\u25a0a importante salud.

ídem id. Joaquín Martínez Gala, de
treinta y tres años de edad.ícon 3 0-0
de férvido y 0-3-15 de empleo.

ídem Andrés Fondevila Pampín,
de treinta y un años de edad, con 2-
116 de servicio.

ídem íd. D.Diego Flores Sánchez,
de veintinueve años de edad, con 1-
3 6 de servicio y 0 2 5 de empleo.

!rí*m José Díaz Moya, de veintio-
cho años de edad, con 2-10 5 de ser-
vicio.

Cabo Alejandro Ramos Garoía. de
veinticinco años de edad, con 4 9 28
de servicio y 2 4 6 de empleo.

ídem Maximiano Cordón Vázquez,
de treinta años de edad, con 2-4-25
de servicio.

Sitio en que radican los animales en-

fermos: Varios establos.De igual beneñoio dislrui*n las
Asmas personas de la Augusta Real
Familia.

Zona declarada infecta: Todo el tér
mino municipal.

Ídem Arnaldo Segarra Vicente, de
treinta y siete años de edad, con 3 0-0
de servicio y 2 0 4 de empleo.

ídem Juan Ayza Salvador, de trein-
ta y cinco años de edad, con 1-4 9 de
servicio.

Zona declarada sospechosa: Una faja
de terreno alrededor de la zona infec-
ta, de cien metros, en cuya faja no ten-

drán acceso nilos animales enfermos,
nilos sospechosos, ni los sanos recep
tibies a esta epizootia.

Administración Central ídem Carlos Herrera Ortega, de
treinta y tres años de edad, con 4 0 2
de servicio y1-11 0 de empleo.

ídem Leoncio V. Martínez Panza-
no, de veinticuatro años de edad, con
10 14 de servicio.DISIDENCIA DIl C0NSEJ6 K MINISTROS

Medidas que se deben poner en prác
tica: Aislamiento, empadronamiento y
marca de enfermos y sospechosos,
prohibición del transporte de ellos,
como no sea para el Matadero, y colo-
cación de letreros en la zona declara-
da infecta que digan: «glosopeda».

Junta Calificadora de aspi-
rantes a destinos públicos

Lríora Manuel Aguilar de la Mano,
de treinta y cuatro años de edad, con
3-0-0 de servicio y 19 0 de empleo.
(Condicional por falta de certificados
médico y de Penales.)

Suboficial de complemento D. Vi-
cente Barrera Mandillo, de veinticinco
años de edad, con 1-4 0 de servicio y
O 4 0 de empleo.

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES
DE ABBlt de 1928

Ídem Ángel Pérez de Tudela, de
treinta y un años de edad, con 3 10 3
de servicio y 18 0 de empleo.

Relación de las clases a quienes se les
desestiman su instancia por los mo-Relación nominal de las clases del Ejér-

cito y de la Armada propuestas para
tomar parte en las oposiciones anun-
ciadas en13 de dicho mes (Gaceta nú-
mero 133) para proveer tres plazas de
Escribientes Interventores de Arbi-
trios o de Consumos del Ayuntamien-
to de Madrid, dotadas con el sueldo
anual de 3.000 pesetas.

tivos que se expresan Madrid, 21 de Junio de 1928.
ElGobernador,
Carlos Martínirtem José Valleoidos Siles.de vein-

ticinco años de edad, con 3-8-10 de
servicio y 1-5-17 de empleo.

Por faltarles más de tres meses pa-
ra extinguir el compromiso contraído
con arreglo a lo prevenido en el ar-
tículo 17 del Reglamento aprobado en
6 de Febrero último:

(Núm. 1.618)

Icem Jaime Esbert Olives, de vein-
tiocho eños de edad, con 2 9 25 de
servioio y 1-5-27 de empleo.

Jefatura de Obras Públicas
Sargento en activo Valentín Vica-

rio Ruiz.Sargento para la reserva Jacobo
Atienzas Carrión, de veinticinco años
de edad, con 1-9-21 de servioio y 1-2-
28 de empleo.

Carreteras
Sargento lioenciado Antonio Velda

Pérez, de treinta y un años de edad,
con 11 7 20 de servicio y 5-2 8 de
empleo.

Cabo en ídem Tiberio García Ba-
llesteros. Habiéndose participado a este Go-

bierno Civil,por la Jefatura de Obras
Públicas de laprovincia, que han sido
terminadas y recibidas las obras de
acopios de piedra machacada para
conservación del firme de los kilóme-
tros 1 al 5 de la carretera de la de
Madrid a Francia, por la Junquera a
Mejorada del Campo, por San Fernan-
do de Jarama, he acordado, de confor-
midad con lo prevenido por Real or-
den de 3 de Agosto de 1910, publica-
da en la Gaceta de Madrid, correspon-
diente al día 22 del propio mes, que
por los Alcaldes de Coslada, San Fer-
nando, Vicálvaro y Rivas de Jarama
se remita a la expresada Jefatura la
certificación de que trata la citada
Real orden, en un plazo que no exoe-
derá de treinta días, pasado el cual se
entenderá que no se ha formulado re-

damación alguna contra el contratis-
ta de las mencionadas obras D. Vale-
riano Caballero.

Por ser menor de veinticuatro años

Cabo D. Jaime Grau Verdú, de
veintiséis años de edad, con 3 8 0 de
servicio y 1 2 5 de empleo.

Soldado Rafael Oltra Ripoll

ídem íd. Gerardo Lozoya Gómez,
de treinta años de edad, con 10 6 10
de servicio y 4 6 17 de empleo.

Por no haberse recibido los resú-
menes de servicios prevenidos para
poder calificarlos: I

Licenciado¡Joaquín Sáez Martínez!
ídem José Pérez Balbás.
ld?m José Luis Vieitez Cantollal
ídem Julio Gujel Manzano.
ídem Salvador Sáenz Molina. I
Madrid, 16 de Junio de 1928.1

General Presidente. José Villalba^B

ídem Mariano González Cuabreño,
de veintinueve años de edad, oon 7-3
12 de servicio y 1 2 0 de empleo.

ídem íd. José Ruiz de Castroviejo
León, de treinta y tres años de edad,
con 8 4-4 de servicio y 4-2-9 de em-
pleo.

ídem D.Fernando Pastor Camare-
ro, de treinta y un años de edad, con
2-3 0 de servicio y 1 10 de empleo.ídem íd. Gregorio Lacarta Rodrí-

guez, de veintisiete años de edad, con
6-3 22 de servicio y 2 6 0 de empleo.

-El
Sargento para la reserva Gabino

Culebras Carretero, de veinticuatro
años de edad, con 2 8 15 de servicio
y 0 11 20 de empleo.

Cabo Casimiro García Varea, de
veintiocho años de edad, con 1-0-13
de servicio y 0 11 0 de empleo.

Cabo apto para el ascenso Ángel
Prieto Martín, de veintiocho años de
edad, con 5 2 11 de servicio y 2-3-23
de empleo.

Sobícfno Civil
ídem con aptitud para destino de

tercera categoría Domingo Gutiérrez
Antolínez, de treinta y dos años de
edad, 4-6-21 de servicio y 3-4 0 de
empleo. (Condicional por falta de cer-
tificados médico y de Penales.)

inspección Provincial de Higiene y Sa*
Iiiem Mariano Martín Pérez, de

veinticinco años de edad con 3 4-19
de servicio y 0 8 22 de empleo.

nidad pecuarias

CIRCULAR NÚMERO 95
Soldado Hemenegildo Alonso Cas-

tiñeira, de veintiocho años de edad,
con 4 9 0 de servicio.

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 12 del Reglamento definiti-
vo de 30 de Agosto de 1917 para la
ejeoución de la ley de Epizootias, se
declara oficialmente la existencia de
glosopeda en el término municipal

Madrid, 1de Junio de 1928.
El Gobernador,

Carlos Martín Alvarez
A.—1.004)

Sargento licenciado Rafael Gordo
•Gómez, de veintiocho años de edad,
con 3-0 0 de servicio y 1-3-27 de em-
pleo.

I¡' ni D. Ángel Bonet Guilayn, de
veintiocho años de edad, con 4-0-0 de
servicio
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AYüNTAÜiENTO U ffiADRID (Negociado de subastas) en las horas
de diez de la mañana a dos de la
tarde, durante los diez días siguientes
al en que este anuncio aparezca inser-
to en el Boletíx Oficial de la pro-
vincia, dentro de cuyo plazo podrán
presentarse cuantas reclamaciones
sean procedentes contra dicha subas-
ta, en la inteligencia de que, transcu-
rridos los diez días antes menciona-
dos, no habrá ya lugar a reclamación
alguna y se tendrán por desechadas
cuantas en este caso se presenten.

gociado de segunda clase, nombrado
por Real orden de 10 de Marzo últi-
mo; habiendo establecido la oficina
recaudadora, en sus dos períodos, vo-
luntario y ejecutivo, en lacalle de Em-
bajadores, número 34, piso primero,
siendo las horas para el público las
de tres a siete de la tarde y diez a
doce de la mañana.

Lo que, por medio del presente, se
anuncia para conocimiento en gene-
ral, por espacio de quince días, conta-
dos desde el siguiente a la inserción
de este edicto en el Boletín Oficial,
pasados los cuales, caso de no apare-
cer el dueño de ella, se procederá a la
venta de la misma, en pública subas-
ta, conforme determina el vigente Re-
glamento de administración y régi-
men de las reses mostrencas.

Secretaria
La Comisión Municipal Permanen-

te ha acordado, en sesión de 6 del co-
rriente, con sanción del Pleno en la
del 26 del mismo mes, aprobar los
pliegos de condiciones de ia subasta
que intenta celebrar para contratar
el suministro de varios efectos, con
destino a los talleres de la Imprenta
municipal, hasta el 31 de Diciembre
de 1931.

Igualmente se hace saber que han
sido nombrados por dicho Recauda-
dor Auxiliares para la cobranza en su
período, voluntario yejecutivo, a don
Ramón Pardo Urdaprieta, D. Ángel
Martínez Quintas, D. Pelayo Bañue-
los Rodríguez yD.José María Freilez.

Se pone en conocimiento de las Au-
toridades y contribuyentes del distri-
to del Centro de esta Capital, que la
Recaudación de Contribuciones de la
Hacienda del expresado distrito, se
ha trasladado a la calle de Pizarro,
número 15, piso principal.

Parla, 25 de Junio de 1928.
El Alcalde,

Balbino Bermejo
(O.— 280)

Lo que se anunoia al público en
cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del reglamento de 2 de
Julio de 1924, para la contratación de
obras y servicios municipales.

Los expresados pliegos de condicio-
nes se hallarán de manifiesto en la
Secretaría del Excelentísimo Ayunta-
miento (Negociado de Subastas), en
las horas de diez de la mañana a dos
de la tarde, durante los diez días si-
guientes al en que este anuncio apa-
rezca inserto en el Boletín Oficial
de la provincia, dentro de cuyo plazo
podrán presentarse cuantas reclama-
ciones sean procedentes contra dicha
subasta, en la inteligencia de que,
transcurridos los diez días antes men-
cionados, no habrá ya lugar a recla-
mación alguna y se tendrán por des-
echadas cuantas en este caso se pre-
senten.

PEDREZUELA

Madrid, 28 de Junio de 1928.
El Secretario,

F. Ruano
(E.-330)

Se hallan expuestas al público en
esta Secretaría, por término de quin-
ce días, las Ordenanzas formadas y
aprobadas por el Ayuntamiento Pleno,
para la exacción de las imposiciones
municipales de reeargo sobre las con-
tribuciones rústica, urbana e indus-
trial y de comercio; de la participa-
ción en las cédulas; de la cesión por
el Estado del 20 por 100 de las cuo-
tas por contribuciones urbana e in-
dustrial y de comercio sobre el con-
sumo de carnes y de la tasa por ins-
pección y reconocimiento de la leche,
para que, durante dicho plazo, pue-
dan los interesados formular las re-
clamaciones que estimen convenien-
tes, según dispone el artículo 322 del
Estatuto Municipal.

La Comisión Municipal Permanente
ha acordado, en sesión de 16 de Mayo
último, aprobar los pliegos de condi-
ciones del concurso que intenta cele-
brar para contratar la adquisición de
una bomba accionada por motor eléc
trico para prueba de mangajo, con
destino al servicio contra incendios.

Madrid, 27 de Junio de 1928.
ElTesorero Contador de Hacienda,

Manuel Ulloa

AYUNTAMIENTOS
ALBARESLo que se anunoia al público en

cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del Reglamento de 2 de
Julio de 1924 para la contratación
de obras y servicios municipales.

Madrid, 28 de Junio de 1928.
El Secretario,

Los expresados pliegos de cond^io-
nes se hallarán de manifiesto en la
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento
(Negociado de Subastas), en las horas
de diez de lamañana a dos de la tarde,
durante los diez días siguientes al en
que este anuncio aparezca inserto, en el
Boletín Oficial de la provincia, den-
tro de cuyo plazo podrán presentarse
cuantas reclamaciones sean proceden-
tes contra dicho concurso; en la inte-
ligencia de que, transcurridos los diez
días antes mencionados, no habrá ya
lugar a reclamación alguna y se ten-
drán por desechadas cuantas en este
caso se presenten.

Se halla recogida y depositada con-
venientemente en esta localidad una
caballería mular, de las señas que
a continuación se expresan, que se en-
contraba desmandada por este térmi-

Pedrezuela, 4 de Junio de 1928.
ElSecretario,

Ramón Gómez
F. Ruano

(E—327)

El que se crea dueño del indicado
semoviente, pasará a recogerlo previo
el pago de los gastos causados.

Abares, a 25 de Junio de 1928.
ElAlcalde,

Mariano Corral

(Núm. 1.435)
La Comisión Munioipal Permanen-

te ha acordado, en sesión de 6 del
corriente, con sación del Pleno en la
de 26 del mismo mes, aprobar los plie-
gos de condiciones de la subasta que
intenta celebrar para contratar el su-
ministro de material de escritorio ne-
cesario a las dependencias municipa-
les, con excepción de las Escuelas y
Contaduría, hasta 31 de Diciembre
de 1931.

ROBREGORDO

Señas de la caballería
Para suprovisión, en propiedad, des-

de 1.° de Julio próximo, se anuncia la
vacante de Inspector de Sanidad mu-
nicipal y titular del distrito médico,
de cuarta categoría, de Robregordo.
La Acebeda y Somosierra (Madrid),
con la dotación de 1.500 pesetas por
titular y 150 por la inspección, co-
brando ambas cantidades de los fon-
dos municipales, respectivamente.
por trimestres vencidos.

Clase muía, alzada más de la mar-
ca, de unos cinco años, pelo castaño y
herrada de las cuatro extremidades.

(Núm. 1.640) (O.—215)
Lo que se anuncia al público en

cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del Reglamento de 2 de
Julio de 1924, para la contratación de
obras y servicios municipales.

EL MOLAR
El Pleno de este Ayuntamiento, en

sesión extraordinaria de 5 de los co-
rrientes, acordó, por unanimidad, so-
licitar del Instituto Nacional de Pre-
visión un préstamo de 20.000 pesetas
por el plazo de quince años, con el in-
terés anual del 5 por 100, destinado
para pago al Estado de la aportación
del 25 por 100, que este pueblo ha de
satisfacer por la construcción de cua-
tro Escuelas Nacionales, dos de niños
y dos de niñas, quedando afecta en
concepto de garantía pignoraticia, a
favor del Instituto, la iámina intrans-
ferible de la deuda perpetua interior
al 4 por 100, señalada con el número
3.087, representativa de un capital
nominal de 141.658 pesetas 79 cénti-
mos, procedente del 80 por 100 de los
Propios de esta Villa.

Los expresados pliegos de condioio
nes se hallarán de manifiesto en la
Secretaría del Excelentísimo Ayunta-
miento (Negociado de Subastas), en
las horas de diez de la mañana a dos

Madrid, 28 de Junio de 1928.
El Secretario,

F. Ruano
(E.—329)

Se advierte que el igualatorio de
las familias pudientes está contratado
con un médico hijo de la localidad .

"la tarde, durante los diez días si-
guientes al en que este anuncio apa-
rezca inserto en el Boletín Oficial de
la provincia, dentro de cuyo plazo
podrán presentarse cuantas reclama-
ciones sean procedentes contra dicha
subasta; en la inteligencia de que,
transcurridos los diez días antes men-
cionados, no habrá ya lugar a recla-
mación alguna y se tendrán por des-
echadas cuantas en este caso se pre-
senten.

Robregordo, 13 de Junio de 1928
El Alcalde,

Nicolás González

Secretaria.
—

Negociado 3.°

Por el presente se hace saber que
en esta Secretaría y Negociado 3.° se
halla depositado un billete del Banco
de España, de 25 pesetas, encontrado
por la pareja de escolta de un tren,
entre las estaciones de Alcázar de San
Juan y Aranjuez.

ANUNCIO

(Núm. 1.522) (O.—203)

ROZAS DE PUERTO REAL
Aprobado el apéndice al amillara-

miento de este Municipio y que ha de
servir de base para el padrón de la
contribución urbana para el año de
1929, se halla expuesto al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento,
desde el día 1.° de Junio al 15 del
mismo, para oir reclamaciones.

Lo que se anuncia en cumplimiento
del artículo 615 del Código Civil, a
fin de que, quien se considere con de-
recho, pueda reclamarlo.

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del Reglamento de 2 de
Julio de 1924 para la contratación deobras y servicios municipales.

Madrid, 25 de Junio de 1928.
El Secretario,

Lo que se hace público, por el pía-
zo de diez días, a contar desde el si-
guiente de ser publicado el presente,
para conocimiento general de estos
vecinos, a los efectos del Real decre-
to de 25 de Septiembre de 1924.

El Molar, 25 de Junio de 1928.
El Alcalde,
A. Olivares

Rozas de Puerto Real, a 31 de Ma-
yo de 1928.

Madrid, 28 de Junio de 1928.
El Secretario,

F. Ruano
(O.—216)(Núm. 1.642)

El Alcalde.
Domingo Romero

F. Ruano
(E.— 328)

(Núm. 1.406)

Tesorería -Contaduría de Hasiesáa TORRELODONES
Don Felipe B. Peláez, Alcalde Presi-

dente de esta villa de Torrelo-
La Comisión Municipal Permanente

ha acordado, en sesión de 20 del co
rriente, con sanción del pleno, en lade 26 del mismo mes, aprobar los
pliegos de condiciones de la subasta
que intenta celebrar para contratar el
suministro de piensos con destino al
ganado de los distintos servicios mu-
nicipales, durante dos años.

DE LA

PROVINCIA DE MADRID (Núm. 1.644) (O.—214)

PARLA
dones,

edicto Hago saber: Que habiendo sido
aprobadas, por la Comisión Munici-
pal Permanente de este Ayuntamien-
to,, las Cuentas Municipales corres-
pondientes a los ejercicios de 1925 26
y 1927, en sesión del día 17 del actual.
para dar cumplimiento a lo que pre-
viene el artículo 579 del Estatuto Mu-
nicipal, expónganse las mismas en Se
cretaría, por espacio de quince dia?

Se pone en conocimiento de las Au-
toridades de todas clases y contribu-
yentes del distrito de la Inclusa de
esta Corte, que con fecha 20 del co-
rriente se ha posesionado en el cargo
de Recaudador de la Hacienda del
expresado distrito D. Miguel Martí-
nez de laRiva y Freiré, Jefe de Ne-

En esta Alcaldía se halla deposita-
da, a disposición del que acredite, en
debida forma, ser su dueño, una ye-
gua, recogida en este término, casba-
ña oscura, de alzada la marca escasa,
sin cabezón y sin herrar, con una es-
trella blanca en la frente, y paticalza-
da de blanco las cuatro extremidades,
careciendo de hierro o marca.

Los expresados pliegos de condi-
cionas se hallarán de manifiesto en la
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento
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CAJA SEHERAL HE "DEPÓSITOSpara oir reclamaciones, transcurridos
los cuales se unirá dicho documento
al expediente de las mismas.

Dado en Torrelodones, a 17 de Mar-
zo de 1928.

bunal Supremo de 22 de Diciembre de
1927, que coloca en lugar preferente
en el escalafón, al funcionario don
Agapito González Martín.

Madrid, 19 de Junio de 1928.
ElOficial de Sala,

P. H.
Lie. E. de Ignesón Paz.

(Núm. 1.598)

Rabán, he acordado sacar, por segun-
da vez, en pública subasta, los bienes
muebles y efectos que fueron objeto
de la ocupación al quebrado, y que
más pormenor se detallan y valoran
en el informe pericial verificado por
D. Ignacio Collado Ayuso en primero
del actual, los cuales han sido tasados
en la cantidad de cuatro mil cuatro-
cientas veintiocho pesetas.

Ordenación de Pagos

Debiendo ingresar en el Tesoro pú-
blico, por incumplimiento del servicio
a que estaba afecto, el importe del
depósito de la Caja general números
189.468 de entrada y 53.276 de re-
gistro, de 2.500 pesetas en Deuda
amortizable al 4 por 100, constituido
por D.Domingo Tortosa Portusa, en
31 de Agosto de 1894, en garantía de
su cargo de agente ejecutivo de
la zona de Torrente (Valencia), es
ta Ordenación de pagos, en cumpli-
miento de lo prevenido en el artículo
48 del Reglamento de la Caja general,
ha dispuesto se anule el resguardo del
depósito de referencia, quedando sin
ningún valor ni efecto.

ElAlcalde,
Felipe B.Peláez

(Núm. 1.471)

Don Felipe B. Peláez, Alcalde Presi-
dente de esta villa de Torrelo-
dones,

Para cuya subasta, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, el día doce de Ju-
liopróximo, a las doce de su mañana,
advirtiéndose a los licitadores: que
servirá de tipo para la misma la can
tidad de tres miltrescientas veintiuna
pesetas, rebajado ya el veinticinco por
ciento del que se tuvo en cuenta para
la primera subasta; no se admitirán
posturas que no cubran las dos terce-
ras partes del indicado tipo, y para
tomar parte en el remate los licitad o-
res que lo intenten deberán consig-
nar, previamente, en la mesa del Juz-
gado, o establecimiento destinado al
efecto, el diez por ciento del indicado
tipo que sirve para esta subasta, y
también se les advierte que los referi-
dos efectos y muebles se encuentran
depositados en el domicilio donde
ejerció su comercio el quebrado, calle
de Espoz y Mina, número siete, don-
de se encontrarán expuestos de diez a
doce de la mañana, todos los días há-
biles que medien desde lapublicación
de este edicto y el de la celebración de
la subasta.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Hago saber: Que habiendo transcu-

rrido los ocho días del edicto de 2 del
actual, y que se refiere a la aproba-
ción provisional de las Cuentas Muni-
cipales de este Ayuntamiento, en las
que no se ha presentado redamación
alguna contra las mismas, qued an ésta»
aprobadas, definitivamente, por. el
Ayuntamiento Pleno que me honro
presidir, las cuales quedan expues-
tas su copia, en la Secretaría de esta
Alcaldía, para cuantas personas de-
seen inspeccionarlas.

Juzgados de primera instancia

CENTRO
Blanca Crespo (Francisco), domici-

liado últimamente en la calle de Te-
tuán, 7, comparecerá, en término de
cinco días, ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito del Centro, Se
cretaría de D.Ricardo Gómez García,
para prestar declaración en causa por
retención, instruida por dicho Juzga-
do, bajo el número 539 de 1928.

Madrid, 23 de Junio de 1928.
El Ordenador de pagos,

Mariano Alvarez
(Núm. 1.628)

Dado en To
Abrilde 1928.

\u25a0relodones, a 10 de Madrid, 6 de Junio de 1928.
ElSecretario,

Ricardo Gómez
TRIBUNAL PRO VINCIAL

BE LO

C0NTENCI0S0-ADMIN1STRATIVO
El Alcalde Presidente,

Felipe B. Peláez
(Núm. 1.471)

Mariano Rodrigo
(B.-933)

VALDARACETE ElProcurador don Eduardo Mora-
les Díaz, en nombre del Excelentísi-
mo Ayuntamiento de Madrid, ha in-
terpuesto recurso Contencioso Admi-
nistrativo ante elTribunal Provincial,
contra el acuerdo del Tribunal Econó-
mico administrativo de 20 de Abril
del corriente año, que estima la recla-
mación de don Aurelio Martín, con-
tra el arbitrio sobre incremento del
valor de terrenos, y este Tribunal ha
mandado sepublique el presenteanun-
cio en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, para conocimiento de los que
tuvieren interés directo en el negocio
y que quieran coadyuvar en él a la
Administración.

Aprobado por el Ayuntamiento Ple-
no de esta Villa el plan de obras que
han de introducirse en el edificio ad-
quirido para Casa Cuartel de laGuar-
dia Civil, se expone al público, por
término de diez días, en la Secretaría
de mi cargo, conjuntamente con los
demás antecedentes que le son anejos,
para oir reclamaciones pertinentes.

Baró y Más (José), domiciliado úl-
timamente en la calle de Zorrilla,
número 4, pensión, comparecerá, en
término de cinco días, ante el Juzga
do de instrucción del distrito del Cen-
tro, Secretaría de D.Ricardo Gómez
García, para prestar declaración en
diligencias por denuncia de Balbino
Regal Cabanes, instruida por dicho
Juzgado y Secretaria.

Madrid, veintisiete de Junio de mil
novecientos veintiocho.

El Secretario,
Antonio Sanche»

Valdaracete, 14 de Junio de 1928
El Secretario titular,

Madrid, 4 de Junio de 192^.
El Secretario,

Ricardo Gómez
Mariano Rodrigo

V.° B.°

Juan País ElJuez de primera instancia,

(Núm. 1.521) (O.—202) Javier Elola
(B.—932) (A.—999)

VALDEMORILLO HOSPITAL
Las cuentas municipales correspon-

dientes al año 1927 se hallan termi-
nadas y expuestas al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por
término de quince días, para oir re-
clamaciones, pasados los cuales no se
admitirá ninguna.

Lo que en cumplimiento de lo man-
dado se hace público a los debidos
efectos.

Navarro García (Ramona), domici-
liada últimamente en la calle de San
Miguel, 2, comparecerá, en término
de cinco días, ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito del Centro de
esta Corte, Secretaría de D. Ricardo
Gómez García, para ser reconocida
por los Médicos forenses, en diligen-
cias que se instruyen por lesiones.

En virtud de providencia dictada
por el Sr. Juez de primera instancia
del distrito del Hospital de esta Corte,
en los autos ejecutivos seguidos por
D. Juan Serna y Ponce, contra doña
Dolores Cuerda, asistida de su esposo
D.Matías Ortega Torrente, que tiene
solicitado el beneficio de pobreza su
Procurador D. Mariano García Este-
baranz, sobrepago de 1.500 pesetas,
gastos, intereses y costas, se ha acor-
dado hacer saber a la demandada,

doña Dolores Cuerda, la renuncia de
su defensor D.José Valiente y García,
y se la requiere, por medio del pre-
sente, para que, en el término de
diez días, comparezca en expresa-
dos autos, valiéndose de nuevo Le-
trado; bajo apercibimiento que, si no
lo verifica, la parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

Madrid, 21 de Junio de 1928.
El Oficial de Sala,

Francisco Sánchez Sola
(Núm. 1.601) (O— 211)

Valdemorillo, 31 de Mayo de 1928.
El Alcalde,

Juan Francisco García
(Núm. 1.408)

ElPrecurador D.Eduardo Morales,
en representación del Excmo. Ayun-
tamiento de Madrid, ha acudido ante
el Tribunal de lo Contencioso Admi-
nistrativo, en solicitud de que se
revoque un acuerdo del señor Dele-
gado de Hacienda de esta provincia,
fecha 13 de Junio de 1925, denegato-
ria de la aprobación de las ordenanzas
formadas por el Ayuntamiento para
arreglar las exacciones sobre los arbi-
trios contenidas en el presupuesto
del ejercicio económico 1925 1926.

Madrid, 6 de Junio de 1928.
El Secretario,

Ricardo Gómez
Mariano RodrigoVALDILECHA

(B—931)
Formado el apéndice al Registro

fiscal de la riqueza Urbana de este
término, para el próximo año de 1929,
se halla de manifiesto en laSecretaría
de este Ayuntamiento, por término de
quince días, al objeto de oir reclama-

García Fernández (Epifanio), natu-
ral de Madrid, de estado casado, pro-
fesión jornalero, de treinta y un años,
hijo de Balbino y áe Cándida, domi-
ciliado últimamente en la calle de
San Vicente, 36, piso cuarto, procesa-
do por lesiones con el número 1 065-
927, comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Centro de esta Corte,
y Secretaria del Ledo. Rafael López
de Pando, con objeto de notificarle el
auto de prisión y llevar a efecto ésta
decretada en dicho sumario, bajo aper-
cibimiende ser declarado rebelde y pa-
rarle el perjuisio a que hubiere lugar.

Madrid, 22 de Mayo de 1928.
ElSecretario,

Rafael López de Pando
Mariano Rodrigo

Valdilecha, a 1 de Junio de 1928.
El Alcalde,
Castor Cediel

cíones.

Lo que se hace saber por medio del
presente, para que llegue a conoci-
miento de las personas que tengan
interés directo en el asunto y quieran
coadyuvar en él a la Administración.

Madrid, 23 de Junio de 1928.
Juan M. Corujo.

Dado en Madrid, a 15 de Junio
de 1928.

(Núm. 1.442)
ElSecretario,

Juan Conte-Lacoste
V.° B.°

Aprobadas por la Comisión Munici-
pal Permanente de este Ayuntamiento
las cuentas de ordenación, depositaría
y administración de fondos municipa-
les del mismo, relativas al ejercicio
del presupuesto de 1927, se hallan
puestas de manifiesto, con los docu-
mentos que las justifican, en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, por tér-
mino de quince días, para los fines
prevenidos en el artículo 579 del vi-
gente Estatuto Municipal.

El Juez ,
Francisco Fabié

(Núm. 1.633) (O.—210) (C—268)

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Adminis-
tración, se anuncia que por D. Jesús
Martínez López y otros funcionarios
del Excmo. Ayuntamiento de Madrid,
se ha interpuesto un recurso Conten-
cioso sobre revocación de los acuerdos
de laComisión Municipal Permanente
del Excmo. Ayuntamiento de Madrid
de 28 de Marzo y 25 de Abril, sobre
cumplimiento de sentencia del Tribu-

edicto

Don Francisco Fabié y Gutiérrez de
la Rasilla, Juez de primera instan-
tancia del distrito del Hospital de
esta Corte,

(B--911)

CHAMBERÍ Por el presente hago saber: Que en
diligencias de apremio para pago de
los alimentos señalados a dota Car-
men Alemany y Gualo, que se trami-
tan en dicho Juzgado y por la Secre-
taría del refredante, contra el esposo

Valdilecha, a 6 de Junio de 1928
El Alcalde,

Castor Cediel

EDICTO

En virtud de providencia dictada
en lapieza correpondiente de los au-
tos de quiebra de D. Santos Olivan(Núm. 1.469)
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de aquélla D. Agustín Martín Jimé-
nez, en providencia del día de ayer
se ha acordado la venta, en pública
subasta, por primera vez y término
de ocho días, de varios bienes mue-
bles de casa que en detall e constan
reseñados en Ja diligencia respectiva
y que han sido valorados pericialmen-
te, en total, en la cantidad de dos mil
novecientas noventa pesetas.

PALACIO rar como testigos propuestos por el
señor Fiscal, en el juicio oral de la
oausa que con el número 81 de este
Juzgado se sigue contra Pilar Avila
Sánchez Queipo, por corrupción de
menores; apercibidas que, de no ve-
rificarlo, incurrirán en la multa de 5
a 50 pesetas.

una superficie de treinta y cua-
tro áreas y veinticuatro centi-

edicto áreas

Por auto del señor Juez de primera
instancia del distrito de Palacio de
esta Corte, fecha catorce de los co
rrientes, dictado en los promovidos
por D. Eugenio Pascual Pablo, contra
D. Gregorio Serrano, sobre pago de
dos mil pesetas, importe de una letra
de cambio, gastos, intereses y costas,
se ha despachado ejecución por las
responsabilidades referidas contra el
D. Gregorio Serrano, y mediante a
ignorarse su paradero, por providen-
cia del día veintitrés se han declarado
embargados, sin el previo requeri-
miento de pago, diferentes bienes in
muebles del deudor, y se ha acordado
citarle de remate por edictos, para
que, en el término de nueve días,
comparezca en forma en los autos y
se aponga a la ejecución, si le con-
viniere.

Cuarta. —Una tierra de cereales en el
sitio del Guindo, que linda:
Norte, Feliciana García; Este,
Celedonio Muñoz; Sur, José
María Laguna, y Oeste, Ma-
nuel yMariano Ruiz y Víctor
Sánchez; de una medida super-
ficial de una hectárea, dos áreas
y setenta y una centiáreas; de
un valor aproximado de seis-
cientas pesetas.

Quinta.
—

Una tierra de cereales en el
sitio de la Concepción, que lin-
da: Norte, Ramón Sánchez;
Este, Víctor Contreras; Sur,
herederos de Saturnino Sán-
chez, y Oeste, Isidro Benaven-
te; de una medida superficial
de cincuenta y nueve áreas y
noventa y dos centiáreas, y de
un valor aproximado de mil
pesetas.

Almagro, 31 de Mayo de 1928
El Secretario,

A. Julio PérezPara el acto del remate, que tendrá
lugar en este Juzgado, calle del Ge
neral Castaños, número uno, se ha
señalado el día veinte de Julio pró-
ximo, a las once horas, oficial, y se
llevará a efecto bajo las condiciones

(B.—939)

Juzgados municipales

siguientes
Primera. Que no se admitirán pro

posiciones que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación pericial.

POZUELO DE ALARCÓN

Don Esteban Granizo García, Juez
municipal suplente de Pozuelo de
Alarcón,Segunda. Que para tomar parte

en el remate deberán consignar, prer
viamente, los licitadores el diez po-
ciento efectivo del precio del avalúo,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi desempeño pende juicio verbal de
faltas procedente de sumario por hur-
to de leche que se siguió en el Juzga-
do de instrucción de Navalcarnero
contra Agustín Manuel Plaza, que te-
nía su domioilio en la calle de Anas-
tasio Aroca, número 20 (Madrid), ig-
norándose su actual paradero, en vir-
tud de lo cual por el presente edicto
se cita y emplaza a dicho individuo, a
fin de que comparezca en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sita en la
plaza de la Constitución, a la celebra-
ción del juicio verbal de faltas que ha
de tener lugar el día veinte de Julio
próximo, a las once y media de la
mañana, bajo los apercibimientos le-
gales, y si no comparece, le parará el
perjuicio a que haya lugar.

Ypara que sirva de citación de re-
mate al deudor D. Gregorio Serrano
para que comparezca en forma en los
autos dentro de nueve días, previ-
niéndole que, de no verificarlo, le pa-
rará el perjuicio que haya lugar, pon-
go el presente que firmo en Madrid, a
veintiséis de Junio de mil novecien-
tos veintiocho.

Las fincas anteriormente descritas
las adquirió la difunta doña Anasta-
sia Mesas» Verdugo, por herencia de su
padre D. Justo Mesas Albar ydejadas
por ésta a su fallecimiento, acaecido
el día veintiocho de Enero próximo
pasado, y se hallan libre de cargas.

Tercera. Que los bienes que se su-
bastan ss encuentran depositados en
poder de D Lorenzo Alemany Gui-
ner. domiciliado en lá calle de Cañi-
zares, número tres, principal, de-
recha

Dado en Madrid, a veintiocho de
Junio de mil novecientos veintiocho. Y en cumplimiento de lo acordado

en la vigente ley Hipotecaria, se ha
señalado, para la información testifi-
cal solicitada, el día dieciséis de Julio
próximo y hora de las once de su ma-
ñana, en el looal de este Juzgado, lo
cual se hace público para que llegue a
conocimiento de aquellos a quienes
esta información pudiera interesar.

ElSecretario judicia El Secretario,

Ante mí, P. D. del Sr. Infante,
Alejandro Moraleda

(A.-998)Joaquín Argote
Francisco Fabié

-1.002) Don José González Llana y Fagoaga,
Juez de primera instancia e instruc-
ción del distrito de Palacio de esta
Corte.Rosel Juárez (Pedro), natural de

Porcuna (Jaén), de estado soltero,
profesión albañil, de treinta y un
años de edad, hijo de Juan y de Be-
nita, domicilado últimamente en la
calle de Juan de Dios, número 5, pro-
cesado por estafa en causa número 746
de 1925, comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción del distrito del Hospital de esta
Corte, Secretaría de D. Joaquín Ar-
gote, al objeto de ingresar en la Cár-
cel a cumplir la pena que le ha sido
impuesta en dicha causa, bajo aperci-
bimiento de pararle el perjuicio a que
hubiere lugar si no comparece.

Dado en Pozuelo de Alarcón, a 21
de Junio de 1928.

En Villaconejos, a quince de Mayo
de milnovecientos veintiocho.Por el presente cito, llamo y empla

zo a Carreras Catro (Julio), natural
de Piedrahita de Catro (Zamora), de
veintisiete años de edad, hijo deFran-
cisco y de Elvira, soltero, empleado,
domiciliado últimamente en la trave-
sía de Trujillos, número 2, piso se-
gundo, izquierda, para que, en el tér-
mino de diez días, contados desde el
siguiente al en que esta requisitoria
se inserta en la Gaceta de Madrid,
comparezca en mi Sala audiencia, sita
en el Palacio de los Juzgados, calle
del General Castaños, con el objeto
de llevar a efecto su prisión provisio-
nal acordada por la Superioridad en
causa seguida contra el mismo por es
tafa bajo el número 206 del año 1926;
apercibido que, de no verificarlo, será
declarado rebelde y le parará el per-
juicio a que hubiere lugar.

P. S. M.
1El Secretario,

Aurelio Valentín

P. S. M.,
El Secretario,

Cándido Llorca
Esteban Granizo ElJuez municipal,

Gregorio ContrerasVILLACONEJOS
(A.—1.U00)

edicto
AVISO

Don Gregorio Contreras Guerrero,
Juez municipal de esta Villa, Se ha traspasado la tienda de Ultra-

marinos, sita en esta Corte, plaza de
San Nicolás, número 6, de la propie-
dad i'e D.Hipólito García a D.Pri-
mitivo Colinas, lo que se hace saber,
por r?edio del presente aviso, para
que los acreedores, si los hubiere, con-
tra el expresado establecimiento, pue-
dan presentar sus facturas al cobro,
dentro del plazo de ocho días, a con-
tar desde la fecha de la publicación
del presente, pasado el cual no ten-drán derecho a reclamación alguna.

Hago saber: Que por D. Doroteo
Garvia Hejas se ha presentado, en este
Juzgado de mi cargo, escrito solici-
tando se instruya información testifi-
cal para acreditar que, en este término
municipal de Villaconejos, doña Anas-
tasia Mesas Verdugo, antes de su fa-
llecimiento y de quien es presunto
heredero el que subscribe, poseía, en
pleno dominio, las siguientes

Madrid, 25 de Mayo de 1928
ElSeoretario,

P. S
Cándido Rodríguez

Francisco Fabié
(Núm. 1.358) (B.—915) Almismo tiempo ruego y encargo

a todas las Autoridades y ordeno a
los agentes de laPolicía judicial pro-
cedan a la busca del expresado proce-
sado, cuyas señas personales no cons-
tan, y, en en el oaso de ser habido, lo
pongan a mi disposición en este Juz-
gado o en la Prisión Celular de esta
Corte.

Pencas.
Iglesias Carvajal (Tomás), naturalde Madrid, de estado soltero, profe-

sión constructor de cubiertas, de vein-tiséis años de edad, domiciliado últi-
mamente en la calle de Lavapiós, nú-
meros 46 y 48, segundo, prooesado
por hurto en sumario número 209 de
1928, comparecerá, en término de diezdías, ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Hospital de esta Cor-
te, Secretaría de D. Joaquín Argote ySagastume, al objeto de notificarle el
auto de procesamiento y ser reducido
a prisión qne le ha sido decretada en
dicha causa; apercibido que, de nohacerlo, le parará el perjuicio a que
hubiere lugar y será declarado re-belde.

Primera.
—

Una tierra en el sitio del
Curial, de cereales, que linda:
Norte, camino de Colmenar
Bajo; Este, Félix Ruiz; Sur,
Gregorio, Hejas, y Oeste, Ro-
mán Fernández, de cuarenta y
ocho áreas de superficie; su va-
lor aproximado, doscientas cin-
cuenta pesetas.

Segunda. —
Una tierra en Valdegutié-

rrez, de cereales, que linda:
Norte, Pablo Ruiz; Este, Ro-
mán Sánchez; Sur, camino de
la Casilla; Oeste, Faustino He-
jas y Valentín Escalona; su va-
lor aproximado, milquinientas
pesetas, y mide una superficie
de sesenta y tres áreas y die-
ciocho centiáreas.

(A.—1.003)

AVISO

Ha desaparecido de la «Dehesa de
la Torresilla», término municipal de
Getafe, el día 23 de Junio último, una
vaca mestiza, suiza, negra, bragada,
corniboncha, gorda, loque se hace sa-rer por medio del presente aviso para
que, en caso de ser hallada, la entre-
guen a su dueño D. Pedro Germán,
vecino de Leganés.

Madrid, 28 de Mayo de 1928.
El Secretario,

P. S
Fernando Merino

José González
(B.-923)

ALMAGRO (A.—1.001)
En cumplimiento a lo acordado por

la Audienoia Provincial de CiudadReal, se cita a Consuelo Martín Ma-rín, que dijo vivir en Madrid, calle
del Marqués de Santa Ana, núme-ro 27, y a Francisca Martín Herrera
que dijo vivir también en Madrid]
calle de Santa Brígida, número 7,
para que el día, 13 de Junio próximo]
a las diez y media de la mañana com-
parezca ante dicha Audiencia a decía-

ORIA Y GALINDEZ
Madrid 25 de Mayo de 1928.

ElSecretario

JO VERÍA Y PLATERÍA
Tercera.

—
Una tierra de viña y olivar

en las Laderillas, que linda:
Norte, Julián Sánchez; Este,
Inocente Sánchez; Sur, Pru-
dencio Escalona, y Oeste, Ro-
mán Sánchez; su valor aproxi-
mado, ciento cincuenta, y mide

CLAVEL, 8, Y CARRERA SAN JERÓNIMO 1.
P. S MADRID

Cándido Rodríguez
Francisco Fabié IMPRENTA PROVINCIAL

Paseo del Doctor Esquerdo, 70.
Teléfono 53.202

(Núm. 1.367) —916


